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Datos

Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

Información

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 168/2020 SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
DROGUERÍA de Canal de Isabel II, S.A.

Valor Estimado del contrato: .
El valor estimado del contrato se ha obtenido del estudio realizado por el Área de Compras 
teniendo en cuenta los siguientes elementos:

Seguimiento de la evolución de consumos de los 3 años anteriores.
Catálogo de productos de Droguería. Normas de uso y aplicación.
Precios adjudicados en el actual contrato vigente Nº 148/2017 con el mismo objeto, 
habiendo sido la fecha límite de presentación de ofertas el 28 de diciembre de 2017.
Comparativa con precios unitarios de mercado.

Razón del plazo de duración establecido: Dos (2) años con la posibilidad de prorrogar el 
contrato por tres (3) meses. El plazo de duración del Contrato se ha establecido teniendo en 
cuenta las nuevas necesidades de carácter recurrente, la actualización de precios de mercado 
(principalmente en relación al precio de la celulosa, que no es constante y afecta a varios 
suministros objeto del contrato importantes en el cálculo del valor estimado), a la 
actualización por la normativa aplicable, y a la revisión del Catálogo de productos de 
Droguería de Canal de Isabel II, S.A., que se realiza cada 2 años.

Razón de los criterios de valoración establecidos: Criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas: 70% valoración económica y 30% valoración técnica: (i) reducción de 
los plazos de entrega de los pedidos de compra; y (ii) reducción del importe mínimo de los 
pedidos de compra.

Tipo de procedimiento: abierto no armonizado con pluralidad de criterios.
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE DROGUERÍA de Canal de Isabel II, S.A., se acompañan para su firma, si se estima 
conveniente, los siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas.
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

Valor estimado: 297.801,00 , IVA excluido. 

Plazo: dos (2) años y tres (3) meses de prórroga.

  Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto no armonizado con adjudicación a la 
mejor oferta mediante la aplicación de los criterios objetivos de valoración establecidos en el 
apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Servicio que promueve el contrato: Área de Compras.

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
Secretaría General Técnica                                           Consejero Delegado
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